
RESUMEN. En este trabajo se aborda
el problema de la atribución de intencio-
nes a otros sujetos, tratando de vincular-
lo, por un lado, con el problema filosófi-
co de la explicación de las acciones
humanas y, por otro lado, con el proble-
ma jurídico-procesal de la prueba del
dolo. Se distingue entre dos tipos de con-
cepciones, según asuman una postura
cognoscitivista o no en relación con la
validez de estas atribuciones, tomando
postura a favor de la concepción cognos-
citivista y proponiendo un esquema de
razonamiento apropiado para la prueba
judicial de la intención basado en un
Principio de Racionalidad Mínima: esto
es, se trata de mostrar la conexión entre
intención y racionalidad y de sugerir que
esta conexión puede usarse para probar
la intención.
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ABSTRACT. This article approaches
the problem of attributing intentions to
others, trying to relate that issue to, on
the one hand, the philosophical problem
of the explanation of human actions and,
on the other, the procedural-law problem
of the proof of criminal intent. Two
kinds of conceptions are distinguished
from each other, depending on whether
they take up or not a cognitivist stance
towards the validity of such attributions.
The article supports the cognitivist con-
ception, and proposes an outline for rea-
soning, appropriate for judicial proof of
intention, that is based on a Minimal
Rationality Principle: the point is to
show the connection between intention
and rationality, and to suggest that this
connection can be used to prove inten-
tion.

Key words: intention, proof, explana-
tion, rationality.
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1. En este trabajo me ocupo de lo que lla-
maré la atribución de intenciones, esto es
la determinación de la intención con la
que un agente ha realizado una acción
concreta. Así, un juicio por el cual se
atribuye a un agente A una intención es
una respuesta a la pregunta “¿con qué
propósito hizo A la acción x?”.

2. El problema de la atribución de inten-
ciones presenta múltiples facetas intere-
santes, algunas desde un punto de vista

filosófico y otras desde un punto de
vista jurídico (el clásico problema
filosófico del conocimiento de las
otras mentes, la determinación de la
responsabilidad, la teoría de la acción y
de la individualización de acciones, etc.).
En este trabajo la atribución de inten-
ciones me interesa en la medida en que
es relevante, desde un punto de vista
jurídico, para la prueba judicial de algu-
nos tipos de hechos –las acciones inten-
cionales y el dolo- y, desde un punto de
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vista filosófico, para la explicación de la
acción humana. 

3. Comencemos con los problemas de
prueba. Atribuir una intención a la
acción de un agente es necesario en el
marco de la prueba judicial de los hechos
para –al menos- dos tipos de propósitos:
Por un lado, para determinar –junto con
la consecuencia de la acción- qué tipo de
acción es la que el agente ha realizado
(por ejemplo, establecer si al disparar se
tenía la intención de matar o meramente
de lesionar es una circunstancia relevan-
te para la descripción de su conducta y su
clasificación como un tipo u otro de
acción). Por otro lado, para concluir si la
acción fue realizada con dolo (y en qué
grado) o imprudentemente, establecien-
do de esta manera el grado de reproche
que merece. Por tanto, los juicios de atri-
bución de intenciones no sólo forman
parte de la prueba del dolo, sino también
de la prueba de que el agente realizó un
tipo de acción determinado. 

Ahora bien, las intenciones, como el
resto de estados mentales o hechos inter-
nos (las emociones, las creencias, las
sensaciones, etc.), tienen un modo subje-
tivo de existencia (no independiente del
sujeto que los experimenta) y no son
directamente observables por terceros;
sólo el propio sujeto que los siente pare-
ce tener un conocimiento directo de los
mismos (que ni siquiera puede ser consi-
derado infalible), a través de lo que se ha
llamado consciencia (por el contrario,
los hechos externos tienen un modo
objetivo de existencia y pueden ser
observados por terceros). Estas peculia-
ridades -entre otras- han suscitado entre
los filósofos muchas dudas acerca de si
los estados mentales son hechos en el
mismo sentido que los hechos externos,
acerca de cómo “encajan” en la concep-
ción científica del mundo y acerca de
cómo pueden ser conocidos por terceros. 

Ante estas dificultades, la doctrina
procesal y la jurisprudencia sostienen
que los hechos psicológicos no son sus-
ceptibles de prueba directa, sino de prue-
ba indirecta o de indicios1. Esto es, nadie
puede haber visto que un sujeto tenía una
determinada intención (o una creencia, o
una emoción), por lo que los estados
mentales deben ser inferidos (o presumi-
dos) a partir de la conducta externa del
agente al que se atribuyen y de las cir-
cunstancias del contexto: 

“La prueba de los elementos subjeti-
vos del delito no requiere necesariamente
basarse en las declaraciones testificales o
en pruebas periciales. En realidad, en la
medida en que el dolo o los restantes ele-
mentos del tipo penal no pueden ser per-
cibidos directamente por los sentidos, ni
requiere para su comprobación conoci-
mientos científicos o técnicos especiales,
se trata de elementos que se sustraen a las
pruebas testificales y periciales en senti-
do estricto. Por lo tanto, el Tribunal de
los hechos debe establecerlos a partir de
la forma exterior del comportamiento y
sus circunstancias mediante un procedi-
miento inductivo, que, por lo tanto, se
basa en los principios de la experiencia
general”2.

Con este fin, la jurisprudencia ha ido
creando un catálogo de “indicios-tipo”
aptos para inferir el dolo en distintos
tipos penales (por ejemplo, para la recep-
tación se considera indicio de la inten-
ción que el precio de adquisición sea
notablemente inferior al valor real de la
cosa, y para la distinción entre “animus
necandi” y “animus laedendi” la idonei-
dad del arma usada o la importancia vital
del lugar del cuerpo al que se dirigió el
ataque)3.

Como puede imaginarse, este método
indirecto de prueba de la intención, de
determinación indirecta de la verdad
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de los enunciados acerca de los estados
mentales, aunque parece inevitable, sus-
cita enormes dudas y dificultades.
¿Podemos alcanzar de esta manera sufi-
ciente certidumbre acerca de las inten-
ciones de los acusados o demandados
para tomar estas decisiones? Las dudas
son tantas que el Tribunal Supremo ha
llegado a negar que los hechos psicológi-
cos sean realmente hechos y los ha con-
siderado “juicios de valor” de naturaleza
subjetiva4 (lo que ha propiciado que sean
tratados como parte de la quaestio iuris
en lugar de materia de prueba); y parte
de la doctrina penal -en una dirección
semejante- ha señalado que la prueba del
dolo no es en realidad una actividad cog-
noscitiva, sino una atribución o imputa-
ción a partir de los “indicios-tipo”5. 

4. De esta manera, a propósito de la
prueba del dolo o de la intención, se pue-
den identificar dos tipos de posturas o
concepciones: Por un lado, las concep-
ciones que podemos llamar cognosciti-
vistas o descriptivistas, para las que la
prueba de la intención es descubrimien-
to, esto es, una actividad cognoscitiva,
orientada a establecer juicios de atribu-
ción que son verdaderos o falsos. Para
estas concepciones las intenciones son
un tipo de realidad que es posible cono-
cer, por lo que los criterios que debemos
usar para formular nuestros juicios de
atribución deben asegurarnos en la
mayor medida posible la corresponden-
cia entre nuestra atribución y esa reali-
dad. Por otro lado, las concepciones ads-
criptivistas o normativistas, para las
cuales la prueba de la intención es una
imputación, esto es, una actividad que no
tiende a descubrir ninguna realidad inter-
na o psicológica (porque no existen los
estados mentales, o porque no pueden
ser conocidos, o porque no es necesario
conocerlos en el proceso), sino a califi-
car de cierta manera la acción del agente

de acuerdo con ciertos criterios que pue-
den satisfacer intereses muy variados
(como el carácter ejemplificativo de la
pena, la resolución de conflictos, etc.),
pero no orientados al descubrimiento de
la verdad.

5. Examinemos ahora cómo se plantea el
problema de la atribución de intenciones
en el ámbito de la discusión acerca del
modelo metodológico adecuado para la
explicación de la acción. 

El punto de partida es tratar de res-
ponder a la siguiente pregunta: ¿Cómo
deben explicarse las acciones humanas?
¿Cómo podemos explicar el hecho de
que César cruzara el Rubicón, que un
soberano declare una guerra, la aproba-
ción de una ley en un parlamento o que
mi amigo Pedro volviera la cabeza hacia
otro lado cuando pasé cerca de él? Esta
es una cuestión fundamental para las
ciencias humanas, como la historia o la
sociología, y está en el centro de la dis-
cusión acerca de si las ciencias humanas
y las ciencias de la naturaleza comparten
o no el mismo modelo de explicación
científica (esto es, la discusión entre lo
que podemos llamar monismo metodoló-
gico y dualismo metodológico, o positi-
vismo y antipositivismo metodológico). 

Explicar un acontecimiento o un
hecho cualquiera p es un acto de habla
cuyo propósito es responder a la pregun-
ta “¿por qué tuvo lugar p?”6. Una expli-
cación de este tipo tiene, por tanto, la
siguiente forma: “p ha ocurrido porque
q”. q no puede ser cualquier cosa, sino
que ha de guardar con p cierta relación
especial: una relación explicativa. Por
supuesto, habría que indicar en qué con-
siste esta relación, pero eso depende de la
teoría de la explicación que se asuma (y
del tipo de explicación del que se hable).
En todo caso, intuitivamente sabemos que
hay ciertas cosas que resultan adecuadas
para responder a la cuestión “por qué ha
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ocurrido p” (todas ellas, como dice Sear-
le, han de dar cuenta de la idea de “hacer
que algo suceda”7) y otras que no resul-
tan respuestas ni siquiera prima facie
satisfactorias. 

Ahora bien, a la pregunta “¿por qué
Pedro volvió la cabeza hacia otro lado?”
podemos responder de dos maneras:
indicando las causas, en sentido mecáni-
co, de ese hecho (por ejemplo, diciendo:
“tiene una lesión muscular que le produ-
ce cierto tipo de espasmos”) o dando las
razones por las que lo hizo (por ejemplo,
diciendo: “porque se ha enterado de que
te han ascendido y creía que él lo mere-
cía más”). Ahora bien, muchos autores
aducen que estas explicaciones explican
cosas distintas: la primera explica mera-
mente ciertos movimientos corporales,
pero no una acción; la segunda explica
realmente una acción8 (y esto sería así
incluso aunque las explicaciones se
refieran al mismo tramo de conducta: un
mismo comportamiento probablemente
tiene siempre una explicación en térmi-
nos de actividad neurofisiológica y otra
en términos de razones, pero ambas
explicaciones apuntan a dimensiones
distintas del comportamiento). Esto es
consecuencia de asumir un concepto de
acción intrínsecamente relacionado con
la idea de actuar por una razón o actuar
intencionalmente. A las ciencias huma-
nas les interesa la acción en cuanto que
portadora de un significado, y no mera-
mente como una serie de sucesos físicos
y mecánicos. Otra posibilidad es respon-
der que sí es posible dar una explicación
en términos de relaciones causales de la
acción realizada por razones, porque las
razones son precisamente causa (en el
sentido genuino) de las acciones. Es
decir, podemos explicar una acción indi-
cando las razones por las que el agente la
realizó, pero eso no hace que la explica-
ción deje de ser causal, porque las razones
son causa de la acción9. Esta explicación

sería, por tanto, al mismo tiempo causal
e intencional10.

No me interesa entrar en la cuestión
de si la explicación por razones es una
explicación causal o teleológica o de un
tipo peculiar. Lo que me interesa desta-
car es la convergencia de opiniones res-
pecto a que las acciones (a diferencia de
los meros movimientos corporales) se
deben explicar señalando la intención
con la que se actuó o las razones que las
impulsaron11. Por tanto, la atribución de
intenciones es esencial para una explica-
ción de la acción que no sea meramente
mecanicista, sino que dé cuenta de su
significado.

6. Filósofos como Hempel y Popper han
propuesto un modelo de explicación
intencional de la conducta que toma
como premisa general o ley de cobertura
un Principio de Racionalidad12. Por
ejemplo, el modelo nomológico-deducti-
vo de Hempel (según el cual cualquier
acontecimiento queda explicado cuando
es la conclusión de un argumento deduc-
tivo que tiene como premisa general una
ley y como premisa menor el explanans),
puede adaptarse al caso de las acciones
intencionales de la siguiente forma13: 

(1) X deseaba G
(2) X creía que hacer A, en ciertas cir-

cunstancias, es una (o la única, o la
mejor) manera de lograr G

(3) Cuando un agente desea algo y cree
que la realización de un cierto acto,
en algunas circunstancias, es una (o
la única, o la mejor) manera de satis-
facer su deseo, realiza ese acto.

(4) Luego X realizó A.

En este esquema, (3) enuncia el Prin-
cipio de Racionalidad. Algunos autores
consideran que el principio de Racionali-
dad tiene carácter empírico y, por tanto,
falsable (Hempel); otros lo tratan como
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un presupuesto necesario para entender
la conducta, pero que no informa acerca
de cómo actúan de hecho las personas
(Popper)14. A veces se considera un prin-
cipio universal; otras veces, probabilísti-
co. Pero tanto para unos como para otros
la función del principio es la de permitir el
paso de las intenciones y creencias a la
acción efectivamente realizada (se trata
de excluir la posibilidad de que el agente
no actúe a pesar de tener las actitudes psi-
cológicas adecuadas y de que no haya
ningún impedimento). También es fre-
cuente que los autores que proponen este
modelo señalen la importancia de lo que
Popper llamó la lógica de la situación.
Con esta expresión se quiere destacar que
la explicación debe hacerse teniendo en
cuenta el marco físico y el entorno social
e institucional en el que actúa el agente, y
su evaluación de todas estas variables15. 

Los modelos propuestos por Hempel
y Popper toman postura a favor del
monismo metodológico en la discusión
acerca de cuál es el método propio de las
ciencias de la conducta. El Principio de
Racionalidad opera como las leyes cau-
sales naturales; el tipo de explicación es
en sustancia el mismo para las ciencias
de la naturaleza y las ciencias del hom-
bre. Von Wright ha propuesto, por el
contrario, un modelo distinto (sin Ley de
Cobertura, aparentemente) en su defensa
del dualismo metodológico. Su propues-
ta es que el silogismo práctico aristotéli-
co puede ofrecer el patrón de explicación
propio de la acción humana. El siguiente
sería el esquema del silogismo práctico:

(1) A tiene intención de p
(2) A juzga que a menos que haga q no

será capaz de dar lugar a p.
(3) Por consiguiente, A se dispone a

hacer q.

“Es fácil percatarse -dice von Wright-
de lo que tiene que ver el razonamiento

práctico con la explicación de la acción.
Supongamos que A, de hecho, hace q.
Deseamos saber por qué. Una respuesta
satisfactoria a esta cuestión sería señalar
que tenía la intención de p y que consi-
deraba hacer q necesario para este fin. Y
esta misma respuesta explicaría por qué
trató de hacer q en una situación en la
que terminará fracasando”16 . En reali-
dad, la propuesta de von Wright parece
diferir de la de Hempel y Popper sólo en
la (aparente) ausencia del Principio de
Racionalidad. En su lugar, el modelo
de von Wright asume que podemos infe-
rir una acción a partir de creencias y
deseos (intenciones) por razones concep-
tuales: “Decir que tales y cuales inten-
ciones y creencias, en el caso de que no
cambien, darán normalmente como
resultado tal y cual conducta no es esta-
blecer una generalización empírica basa-
da en observaciones y experimentos. Es
establecer una verdad necesaria que
aceptará sin dar más vueltas todo aquél
que se halle familiarizado con los con-
ceptos involucrados”17. De manera que
la regla de inferencia que nos permite
inferir la acción a partir de las creencias
y los deseos tiene carácter conceptual18.

7. Sin embargo, ni uno ni otro modelo de
explicación19 dan cuenta de todas las
fases de la explicación intencional de
una acción. No se refieren a cómo obte-
nemos el deseo y las creencias que usa-
mos para explicar la acción (salvo la
indicación sobre la importancia de tener
en cuenta la lógica de la situación), sino
sólo de cómo queda explicada la acción
una vez que tenemos esos datos20. En
otras palabras: nos dicen que una acción
queda correctamente explicada desde un
punto de vista intencional cuando puede
inferirse de una premisa sobre las actitu-
des volitivas y epistémicas del agente y
una premisa general (de carácter empíri-
co, conceptual...) que viene a establecer
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que los agentes actúan de acuerdo con
sus deseos y creencias. Ahora bien, para
que la explicación sea correcta, la premi-
sa que establece cuáles son los deseos y
creencias del agente debe ser verdade-
ra21. ¿Cómo podemos saber que lo es? Al
preocuparnos por la justificación externa
de la explicación, el problema de cómo
conocer los estados mentales internos de
los agentes aparece de nuevo, y se mues-
tra que los modelos de explicación inten-
cional de la conducta no lo afrontan (un
modelo completo de explicación de la
conducta debería, sin embargo, incluir-
lo). En definitiva: a estos modelos pare-
ce faltarles un análisis del proceso de
atribución de intenciones.

8. Lo dicho hasta ahora no permite toda-
vía tomar postura acerca de si la atribu-
ción de intenciones es una operación
cognoscitiva o adscriptiva. En este traba-
jo sostendré que los juicios de atribución
de intenciones son verdaderos o falsos,
esto es, aceptaré la concepción cognosci-
tivista. En defensa de esta postura
comentaré brevemente los argumentos
contra el cognoscitivismo y propondré
un modelo de atribución de intenciones,
tratando de mostrar que este modelo se
fundamenta en su éxito para descubrir
las intenciones de los demás.

9. Si examinamos los argumentos contra
la concepción cognoscitivista podemos
clasificarlos en tres tipos: ontológicos,
epistemológicos e ideológicos. 

Los argumentos de tipo ontológico, en
su rechazo del dualismo cartesiano, pro-
ponen la eliminación de toda referencia a
lo mental o al menos la eliminación de
algunas de sus propiedades más caracte-
rísticas, como la consciencia. Se trata de
posturas como el conductismo lógico
(que sustituye los estados mentales por
disposiciones de conducta externa), el
materialismo eliminacionista (que lo

sustituye por estados cerebrales físicos)
o la tesis de la “postura intencional” de
Dennet (que postula que los estados
mentales son sólo el resultado de adoptar
cierta perspectiva para explicar las accio-
nes, pero no son fenómenos intrínseca-
mente mentales). La principal crítica que
puede hacerse a estas tesis es que nos
piden aceptar conclusiones muy con-
traintuitivas, cuando en realidad su fun-
damentación todavía es una cuestión
abierta. Podemos suponer una tesis acer-
ca de la justificación de las teorías que
prescribe asignar cierto peso a nuestras
intuiciones. Las intuiciones y creencias
de sentido común no tienen por qué ser
un límite infranqueable para nuestras
teorías -ni siquiera las intuiciones bási-
cas-, pero tampoco pueden ser sencilla-
mente ignoradas (especialmente las más
básicas). Como diría Rescher, merecen
respeto, aunque no necesariamente acep-
tación22. Sin embargo, estas teorías
rechazan las intuiciones sobre lo mental
con el argumento general de que no cua-
dran con ellas mismas, sin dar argumen-
tos independientes para su rechazo. El
argumento que se repite una y otra vez es
que no caben en la teoría, pero eso -a fal-
ta de certeza acerca de la teoría- no es
suficiente23. 

Los argumentos epistemológicos
señalan que la prueba de la intención es
poco fiable o imposible. Hay distintas
razones para afirmar esto: los juristas
suelen decir que la prueba indirecta o de
indicios, que es la única posible para
probar los estados mentales, es menos
fiable que la prueba directa; otras veces
se sostiene que no es posible encontrar
regularidades que conecten la conducta
externa con las intenciones, porque una
misma intención puede ser satisfecha por
medio de comportamientos distintos;
otras veces se sostiene que no se dispone
de un método de verificación de la
corrección de la prueba de la intención
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más allá de la propia prueba (¡como si en
la prueba judicial esto fuera posible en
algún caso!) o que cuando atribuimos
intenciones a los demás nos limitamos a
proyectar las intenciones que nosotros
hubiéramos tenido en esa situación.
Todos estos argumentos parecen suponer
que puesto que no es posible demostrar
sin margen de error qué intención tuvo
un agente, debe desistirse de intentarlo.
Ahora bien, si nos tomáramos en serio
estos argumentos y los generalizáramos
coherentemente nos llevarían también a
desistir de casi todo intento de conocer
cualquier cosa. Este tipo de argumentos
incurren por lo general en la misma fala-
cia: pasan de la afirmación (correcta) de
que no es posible tener una certeza abso-
luta acerca de la corrección de la atribu-
ción de una intención a un agente a la
conclusión (equivocada) de que no tiene
sentido perseguir la verdad en este ámbi-
to (algo semejante hacen quienes niegan
que la verdad deba buscarse en el proce-
so, puesto que la verdad absoluta es inal-
canzable). 

El tercer grupo de argumentos, los
argumentos ideológicos, aduce que los
fines del proceso hacen innecesario o,
incluso, inconveniente, tratar de descu-
brir las intenciones reales de los agentes.
Esto es, no sostienen que la intención no
pueda ser descubierta, sino que no debe
o no tiene por qué ser descubierta. Así,
por ejemplo, las concepciones persuasi-
vas de la prueba niegan que ésta sea un
instrumento de conocimiento de la ver-
dad (o de la verdad como corresponden-
cia con la realidad) y la presentan como
un instrumento de persuasión o conven-
cimiento del juez (o para llegar a algún
otro tipo de “verdad”, como la “verdad
formal”). Estas tesis van unidas a una
concepción del proceso como medio de
resolución de conflictos, en donde no
importa tanto la justicia de la decisión
como alcanzar una solución. Este

argumento general puede ser refutado,
como hace Taruffo, mostrando, por un
lado, que la concepción persuasiva de la
prueba es sólo una visión parcial del fun-
cionamiento y los objetivos del proceso
(pues pone el acento en la perspectiva
del abogado, olvidando la perspectiva
del juez) y señalando, por otro lado, la
necesidad, para que la decisión judicial
sea justa, de que se hayan comprobado,
en la mayor medida posible dentro del
contexto judicial, que efectivamente se
han producido los hechos que se descri-
ben en el supuesto de hecho de la norma
(lo que requiere una teoría de la verdad
como correspondencia en el ámbito de la
prueba jurídica). Otras veces se sostiene
–como lo hace Jakobs- que la finalidad
esencial de la pena es asegurar a la socie-
dad que la norma violada sigue vigente,
por lo que no puede permitirse el caso de
que la sociedad considere que una norma
ha sido violada intencionalmente y no se
siga la pena pertinente, con independen-
cia de que hubiera intención real o no de
violar la norma, de donde se infiere que
lo importante no es la intención real del
agente, sino cómo va a considerar (inten-
cional, o no) la sociedad su conducta.
Una sentencia en la que se declare que
no se actuó intencionalmente no será
comprendida si desde el punto de vista
social todo apunta a que se había actua-
do intencionalmente. En palabras de
Laurenzo Copello (refiriéndose específi-
camente a Puppe, pero con referencias
también a Jakobs): “Lo importante, por
consiguiente, de cara a determinar si se
produce una contradicción con la norma
jurídico penal, no son las actitudes inter-
nas del sujeto, sino lo que exprese la con-
ducta desde la perspectiva de la comuni-
cación entre seres inteligentes”. Sin
embargo, este tipo de argumentos es sus-
ceptible de una objeción importante:
dependen de que no se le dé ningún valor
al reproche como justificación de la
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pena, porque si éste tuviera algún valor,
estaríamos asumiendo implícitamente
que la intención que nos interesa es la
real (como estado mental que causó la
acción del sujeto). Y aunque puede quizá
aceptarse que la explicación de la pena
es la afirmación de la vigencia de la nor-
ma, la prevención general, positiva o
negativa, o algún tipo de finalidad de este
estilo, es difícil negar que la justificación
de la misma tiene sus raíces en las ideas de
libre albedrío y reproche, que constituyen
un presupuesto del sistema penal, y así se
percibe incluso por la conciencia social a
la que estas teorías aluden. 

Por otro lado, si enfocamos estas
objeciones al cognoscitivismo desde el
punto de vista de la explicación de la
acción, nos encontramos con que negar
la posibilidad de conocer las intenciones
reales de los sujetos parece implicar la
negación de la posibilidad de dar expli-
caciones satisfactorias de la misma: Sólo
podemos explicar una acción si señala-
mos la razón por la que realmente el
agente hizo lo que hizo (su intención
real). No basta con señalar que había una
razón para actuar, sino que hay que pos-
tular que el agente actuó movido por esa
razón. Quienes niegan la posibilidad de
describir con cierto grado de objetividad
las intenciones (u otros estados mentales
relevantes), deben rechazar la posibili-
dad de explicar las acciones a la luz de
razones (más adelante trataré de mostrar
que actuar intencionalmente es actuar
por una razón). Deberán explicar la con-
ducta en términos causales cuyo antece-
dente no sean intenciones, razones, dese-
os, etc., sino estados neuronales o
compulsiones físicas. No explicarán, en
definitiva, acciones, sino movimientos
corporales.

10. Resta construir un modelo de atribu-
ción de intenciones. Para ello creo que el
camino es el de profundizar en el sentido

del Principio de Racionalidad. En primer
lugar, trataré de precisar a qué acciones
es aplicable; en segundo lugar, trataré de
encontrar el mínimo de racionalidad que
necesariamente contienen las acciones
intencionales y de formular el Principio
de Racionalidad con mayor precisión; en
tercer lugar, mostraré cómo se inserta
este principio en el argumento que con-
cluye en la atribución de una intención.
De lo que se trata, en definitiva, es de
determinar si todas las acciones intencio-
nales son racionales en un sentido míni-
mo; si fuera así, la adecuación racional
de una acción respecto de un fin se con-
vertiría en el criterio más relevante para
atribuir una intención a esa acción.

11. No todas nuestras acciones son inten-
cionales, y no todas las acciones que
consideramos intencionales lo son en el
mismo sentido:

a) Un primer grupo de acciones, los
actos reflejos, son aquellos que se
producen sin intervención de la
voluntad. Son reacciones que no se
encuentran dirigidas por la intención
o el propósito de alcanzar un deter-
minado resultado. Además, no pode-
mos controlarlas: quizá las podemos
realizar intencionalmente, pero no
reprimirlas. 

b) A un segundo grupo de acciones, lo
podríamos llamar “acciones expresi-
vas”. Son expresiones de alguna
emoción o algún estado de ánimo,
que las causa. Por ejemplo, es posible
que si estoy sentado esperando ner-
vioso algún acontecimiento impor-
tante en mi vida, de repente me
levante y me ponga a pasear y silbar
por la habitación, sin haberlo decidi-
do. O si en medio de una discusión
acabo enfadándome es posible que
empiece a manotear. Se trata de
acciones que expresan algún estado
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de ánimo, pero sin que yo me haya
propuesto expresarlo. ¿Son acciones
intencionales? Yo podría hacerlas
intencionalmente, y podría aprender
a evitarlas; es decir, en mayor o
menor medida, puedo controlarlas. Si
me doy cuenta de que me voy a
levantar y ponerme a silbar, puedo
evitarlo. Además, mientras las estoy
haciendo, o cuando alguien me pre-
gunta qué estoy haciendo, soy cons-
ciente de ellas (en el sentido de que
tengo una certeza no basada en la
observación de mi conducta externa
de lo que estoy haciendo). Sin embar-
go, no puedo dar una razón (finalista,
no meramente causal) de por qué las
estoy haciendo. Todo esto nos autori-
za a decir que son intencionales, pero
en un sentido mínimo o débil. A
veces expresamos lo mismo diciendo
que son voluntarias, para distinguir-
las de los meros actos reflejos. 

c) Un tercer grupo está constituido por
las acciones intencionales en sentido
estricto o dirigidas a fines. Estas se
dirigen a un objetivo y en ellas inter-
vienen deseos y creencias acerca de
cómo satisfacerlos. En algunos casos,
el carácter intencional de estas accio-
nes es más evidente, porque son el
resultado de una decisión razonada:
Deliberamos acerca de qué fines per-
seguir y cuáles son los medios ade-
cuados para alcanzarlos. Otras veces
realizamos una conducta dirigida a
un fin sin que hayamos deliberado
previamente y sin haber decidido, en
ese momento, hacerla; aun así, tam-
bién estas acciones son intencionales:
queremos el fin y queremos la acción
como un medio para conseguirlo.
Cuando salgo de mi casa por las
mañanas y conduzco hasta la universi-
dad, realizo muchas acciones de este
tipo (darle la vuelta a la llave de casa,
andar, arrancar el coche, insertar la

primera, poner el intermitente, mirar
por el retrovisor, etc., etc., etc.). Aun-
que no sean el resultado de una deci-
sión en cada momento previo a su
realización, son el producto de un
proceso de aprendizaje o de surgi-
miento de un hábito, y si retrocede-
mos en el tiempo a lo largo de ese
proceso, acabamos encontrando en
su origen un esfuerzo para realizarlas
y, probablemente, una decisión. 

d) Un cuarto grupo (o, si se quiere, un
subgrupo del anterior) está constitui-
do por aquellas acciones intenciona-
les que no se dirigen a un fin distinto
de la mera realización de la propia
acción. Mosterín habla de acciones
que tienen ellas mismas un sentido
final o de fin: no las realizo para
obtener un fin distinto, sino que ellas
mismas son el fin que persigo. Por
ejemplo, cantar por cantar o leer un
libro por placer. Sin embargo, pode-
mos decir (aunque resulte un poco
artificioso) que también estas accio-
nes persiguen un fin: satisfacer mi
deseo. Deseo (porque me apetece)
cantar y sé que la mejor manera de
satisfacer mi deseo es ponerme a can-
tar. Las trataré, por tanto, como
acciones dirigidas a fines (no obstan-
te, es importante retener que no siem-
pre que hacemos algo intencional-
mente perseguimos un fin distinto a
la mera realización de la acción
intencional).

e) Y un quinto grupo estaría constituido
por las acciones no intencionales.
Éstas son siempre (salvo en el caso
de los actos reflejos, y si dejamos
fuera de este grupo a las acciones
expresivas) consecuencias no queri-
das y no previstas de otra acción. Así,
si atropello a alguien al saltarme un
semáforo, el atropello no es intencio-
nal, aunque saltarme el semáforo sí lo
haya sido; y si tiro el jarrón al suelo
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al intentar encender la luz, haber tira-
do el jarrón es una acción no intencio-
nal consecuencia de mi acción inten-
cional de intentar encender la luz.

Las siguientes consideraciones son
válidas sólo para las acciones del tercer
grupo, a las que llamará intencionales en
sentido estricto. En este sentido, actuar
con una intención es actuar persiguiendo
un fin. Podemos decir que procurar ese
fin es la razón de nuestra acción. Por tan-
to, podemos asumir la siguiente defini-
ción: X hace A con la intención de dar
lugar a F si cree que A es un medio para
dar lugar a F y hace A por esa razón.
Actuar intencionalmente también se pue-
de definir como actuar por una razón.

12. También el término “racionalidad”
es ambiguo, por lo que para determinar
en qué sentido toda acción intencional es
racional debemos deshacer primero esa
ambigüedad. Podemos distinguir tres
sentidos de “racionalidad”:

a) Racionalidad perfecta: Un agente
actúa de manera perfectamente racio-
nal cuando lo hace movido por razo-
nes objetivamente buenas. En el
momento de actuar, lo que consideró
buenas razones lo eran objetivamente
(esto es, para cualquier ser racional). 

b) Racionalidad imperfecta: Un agente
actúa de manera imperfectamente
racional cuando lo hace movido por
las razones que a él le parecen bue-
nas, si éstas no coinciden con las
objetivamente buenas. Se trata de
razones que le parecerían buenas a
cualquier persona como él, pero no
a toda persona racional. Por ejemplo,
si deseo ir a Barcelona en tren en
lugar de tomar el avión porque soy
supersticioso y tengo que viajar en
martes 13, mis razones serán buenas
para mí (y los supersticiosos), pero

no son objetivamente buenas. Sin em-
bargo, dado que hay una coherencia
entre mis creencias generales y mis
acciones, podemos hablar de algún
grado de racionalidad. 

c) Racionalidad mínima: un agente
actúa de manera mínimamente racio-
nal cuando lo que creyó en el
momento de actuar que eran buenas
razones no lo eran objetivamente, y
además tampoco coincidían con lo
que en condiciones normales él mis-
mo hubiera considerado buenas razo-
nes. Se trata de supuestos de error en
la ocasión concreta en que se actuó
por falta de deliberación, urgencia de
actuar, defectuosa interpretación de
las circunstancias, uso de informa-
ción no fiable, desprecio de información
relevante, exceso de emotividad, etc.
Pero incluso en estos casos hubo
cierta coherencia entre mis creencias
efectivas en el momento de actuar y
mi acción: ésta se ajustó a las razones
que creía adecuadas en ese momento,
aunque fueran equivocadas.

Creo que el siguiente pasaje de John
Watkins, aunque largo, puede contribuir
a aclarar qué entiendo por racionalidad
mínima (que él llama racionalidad im-
perfecta):

“Al conjunto de todas aquellas consi-
deraciones que, se formulen o no cons-
cientemente, entran en un caso particular
de toma de decisión lo llamo ‘esquema
de decisión’. Según la teoría normativa
de la decisión, un esquema de decisión
debe consistir en una especificación
completa de valores de retribución a los
resultados posibles, un mapa de prefe-
rencias completo o una asignación com-
pleta de valores de retribución a los
resultados, y (en los casos en que resulta
adecuado) un sistema para hacer frente a
los diversos riesgos e incertidumbres. 
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Si se le juzga por esto, un esquema de
decisión real es usualmente algo verdade-
ramente muy imperfecto. Un esquema de
decisión ideal se describe como algo que
la mente del agente tiene presente en su
totalidad, un todo completo en el que los
varios componentes juegan simultánea-
mente su papel oportuno. Un esquema de
decisión real se construye generalmente
parte a parte, de manera que la llegada de
una parte aislada de información situacio-
nal puede tener una influencia totalmente
desproporcionada. E incluso cuando
estén incluidos todos los datos, la signifi-
cación práctica de las diferentes partes
del mismo puede crecer o disminuir a
medida que el que ha de tomar la decisión
atiende ora a un factor, ora al otro.

No solamente es un esquema de deci-
sión real más o menos vago y fragmenta-
rio cuando se le compara con el ideal,
sino que el agente lo reducirá y simplifi-
cará aún más a medida que se acerca una
decisión. En lugar de la enumeración
completa de las posibilidades que exige
la teoría normativa, nos fijamos en unas
cuantas características y elegimos algu-
nas posibilidades interesantes de la situa-
ción-problema dada”

Es obvio que no toda acción inten-
cional es perfectamente racional: en
muchas ocasiones fallamos en alcanzar
nuestros objetivos por una inadecuada
elección de los medios. Tampoco pode-
mos decir que las acciones intenciona-
les sean siempre al menos imperfecta-
mente racionales, porque puede haber
errores en nuestros cálculos que nos
hagan actuar de una manera contraria a
como nosotros mismos hubiéramos
actuado de haber pensado las cosas con
más calma. ¿Podemos decir al menos
que todas las acciones intencionales son
mínimamente racionales? Para llegar a
esto todavía tenemos que hacer una res-
tricción más.

13. Como sabemos, la racionalidad pue-
de ser de fines (¿son adecuados los fines
y objetivos del agente?) o instrumental
(¿son adecuados los medios escogidos
para alcanzar los fines perseguidos?).
Creo que debemos admitir que no siem-
pre actuamos persiguiendo lo que cree-
mos, en un momento concreto, que son
los mejores fines, los más adecuados
o los que más nos convienen. A veces
-muchas veces- actuamos siendo cons-
cientes de que nuestros fines no son los
que debemos perseguir. “Demasiado a
menudo -dice Rescher- los deseos y ape-
titos nos guían en lo que hacemos, y
éstos pueden ser o no buenos consejeros
con respecto a la racionalidad (...) Los
individuos automáticamente tienen un
motivo cuando se presenta un deseo,
pero sólo tienen buenas razones cuando
evidentemente hacen algo de acuerdo
con su mejor interés”. De manera que,
aceptado esto y dejando de lado por tan-
to la racionalidad de fines, lo que nos
queda de la pregunta anterior es lo
siguiente: ¿siempre que actuamos inten-
cionalmente soy al menos mínimamente
racional desde el punto de vista instru-
mental, esto es, me muevo para satisfa-
cer un deseo y elijo los medios que me
parecen más adecuados en ese momento
para satisfacerlo?

Creo que la respuesta es necesaria-
mente afirmativa. Es una cuestión con-
ceptual que cuando actúo con la inten-
ción de dar lugar al fin F realizo la
acción que en ese momento me parece
más adecuada (teniendo en cuenta mis
posibilidades, mis preferencias, mis
meros “gustos” y mi evaluación de la
situación) para lograr F. En eso consiste
actuar intencionalmente. Obsérvese que
no se trata de elegir una acción adecuada
cualquiera, sino la que considero la más
adecuada. Si elijo una acción que puede
contribuir al resultado, pero no es la más
adecuada, y no puedo aducir ninguna
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razón o preferencia para haberla escogi-
do (en un sentido muy amplio, que pue-
de incluir el mero hábito), ningún obser-
vador dirá que tuve la intención de
producir F con mi acción (salvo que se
convenza de que hay alguna razón ocul-
ta para mi preferencia); y yo mismo no
podré decirlo seriamente. De manera que
la racionalidad que encontramos en todas
las acciones intencionales es una racio-
nalidad instrumental mínima, lo que
implica que cuando hacemos una acción
intencional consideramos que tenemos
una buena razón (instrumental) para
hacerla. Llamaré a esta conexión entre
acción intencional y racionalidad Princi-
pio de Racionalidad Mínima (PRM) . El
PRM puede enunciarse de la siguiente
manera: “Si un agente actúa intencional-
mente (y, por tanto, persigue un fin),
siempre realiza la acción que cree más
adecuada para lograr el fin que persi-
gue”. En el siguiente apartado trataré
demostrar cómo se integra este principio
en el razonamiento probatorio de las
intenciones.

14. ¿Cómo podemos aplicar el PRM para
la atribución de una intención? Veámos-
lo con un ejemplo: Alfredo y viven en
huertas colindantes. Una tarde, Alfredo
llama a grandes voces a Herminio, con el
que anteriormente había mantenido múl-
tiples y acaloradas discusiones. Al aso-
marse éste a la puerta de su casa entablan
una fuerte discusión sobre la propiedad
de una vereda que separa ambas fincas.
La discusión es interrumpida por el yer-
no de Herminio, quien asiéndole del bra-
zo lo mete en la casa. A continuación,
Alfredo entra en su propia casa, coge una
escopeta IS, modelo PR, del calibre 12 y
vuelve a salir, retando a Herminio a gri-
tos; le sigue su hermana Arsenia, quien,
agarrándole del brazo, trata de disuadir-
le. Cuando Herminio se asoma de nuevo
a la puerta, Alfredo le dispara un cartu-

cho de perdigones desde una distancia de
unos 12 metros. En el momento en que
Alfredo dispara, Arsenia tira de él hacia
atrás para desviar la trayectoria del dis-
paro. Los perdigones impactan en un
muro de piedra que está detrás de Her-
minio (a un metro de altura), sin que éste
resulte lesionado. Se calcula que la tra-
yectoria del disparo se ha desviado 70
cm. respecto de la que hubiera matado o
herido a Herminio. Estos hechos son
calificados por el tribunal que los juzga
como un delito de homicidio en grado de
tentativa, lo que significa que se da por
probado (a) que la acción de Alfredo es
intencional y (b) que su intención es la
de matar a Herminio y no meramente
lesionarle (en cuyo caso se le podría
haber condenado de un delito de lesiones
en grado de tentativa)24. 

¿Cómo sabemos que Alfredo disparó
con la intención de matar a Herminio, y
no meramente de lesionarle? La respues-
ta es que, de acuerdo con el Principio de
Racionalidad Mínima, los sujetos procu-
ran realizar la acción que, a su juicio,
tiende a asegurarles el resultado que pre-
tenden y la acción de Alfredo fue instru-
mentalmente adecuada para matar a Her-
minio (como sabemos por el calibre de la
escopeta usada, el lugar del cuerpo de
Herminio hacia donde apuntó, la distan-
cia, etc.).

El razonamiento completo sería el
siguiente:

(1) Los agentes realizan la acción que
creen más adecuada para lograr el fin
que persiguen (PRM).

(2) Alfredo creía que la manera más ade-
cuada de matar a Herminio consistía
en disparar en las circunstancias C.

(3) Alfredo disparó en las circunstancias
C.

(4) Alfredo disparó intencionalmente,
esto es, con un fin ulterior (presun-
ción de intencionalidad).

184 ISEGORÍA, Nº 35, julio-diciembre, 2006, 173-192. ISSN: 1130-2097

NOTAS Y DISCUSIONES

11618 - ise 35 - 2 col (F)  11/6/07  13:48  Página 184



(5) Alfredo disparó con el fin de matar a
Herminio (esto es, tenía la intención
de matar a Herminio).

En general, el argumento por el que
se atribuyen intenciones puede recons-
truirse de la siguiente manera:

(1) Los agentes realizan la acción que
creen más adecuada para lograr el fin
que persiguen (PRM).

(2) S creía que la manera más adecuada
de conseguir F consistía en hacer A
en las circunstancias C.

(3) S hizo A en las circunstancias C.
(4) S hizo A intencionalmente (presun-

ción de intencionalidad).
(5) S hizo A con la intención de conse-

guir F.

Obsérvese que la premisa 4 establece
una presunción de intencionalidad: cuan-
do observamos los movimientos corpo-
rales de un sujeto, presumimos que son
realizados con alguna intención, y a la
luz de esa presunción buscamos el senti-
do de su acción. Sólo si no lo encontra-
mos, empezaremos a preguntarnos si tal
acción no fue intencional, esto es, si fue
un acto reflejo o algo que hizo sin la guía
de la voluntad; por el contrario, si encon-
tramos un propósito que dé sentido a la
acción y la haga aparecer como mínima-
mente racional, confirmamos la presun-
ción de intencionalidad. Por tanto, presu-
mimos que una acción no es intencional
cuando no entendemos su sentido, a la
luz del PRM.

15. ¿Es éste un razonamiento deductivo?
¿Pueden ser aceptadas las premisas y
rechazada la conclusión? ¿Es lógicamente
posible que Alfredo quisiera meramente
lesionar a Herminio, aunque de hecho le
apuntara al corazón? Esto sería posible en
dos situaciones: si se ha disparado al cora-
zón por accidente, o involuntariamente, o

bien si se desconocía que disparar al
corazón era un medio adecuado para
matar. Pero lo primero queda descartado
en nuestro argumento por la premisa (4)
y lo segundo por la premisa (2). De
manera que el argumento es concluyen-
te. Es lógicamente imposible disparar al
corazón intencionalmente (no por acci-
dente o error, sino con un propósito ulte-
rior), creer que hacer tal cosa es el medio
más adecuado en esas circunstancias
para matar a alguien y no querer matarlo:
es posible que éste no sea nuestro fin
último, pero no es posible que no se con-
temple como un objetivo (la intención
indirecta es también intención). Ahora
bien, que sea deductivo no quiere decir
que sea necesariamente correcto, sino
que el problema de su corrección se des-
plaza a la justificación de las premisas.

16. Para aumentar nuestra confianza en
este argumento podemos insertar su
conclusión en otro argumento similar:
podemos aplicar el PRM no a la acción
descrita como “disparar”, sino descrita
como “matar”25: El PRM nos dice aho-
ra que si el agente mató intencional-
mente, debía tener a su juicio alguna
buena razón para matar. La conducta
anterior y posterior del sujeto puede
constituir indicios de esto. Por ejemplo,
las discusiones anteriores entre Alfredo
y Herminio pueden apuntar a que Alfre-
do tenía razones (motivos) para matar a
Herminio. 

También podemos servirnos en
nuestras atribuciones de intenciones de
cierta “lógica de la intención” derivada
igualmente del PRM. Algunos de sus
principios podrían ser los siguientes:

a) Si un agente tiene la intención de
hacer A, y B es incompatible con A,
no tiene la intención de hacer B
(Principio de no contradicción de las
intenciones).
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b) Si el agente cree que la acción B se
sigue necesariamente de la acción A,
no puede tener la intención de A y no
tener la intención de B (Principio de
transmisión de la intención a las con-
secuencias necesarias o previsibles).

c) Si el agente tiene la intención de hacer
B y cree que A es el único medio para
dar lugar a B, tiene también la inten-
ción de hacer A (Principio de trans-
misión de la intención a los requisitos
causales o convencionales).

Por último, en el razonamiento con el
que atribuimos intenciones necesitamos
hacer referencia a las creencias del agen-
te. Esto puede hacer pensar que hemos
pasado del problema de atribuir intencio-
nes al problema, igualmente difícil, de
atribuir creencias. Sin embargo, esto es
inevitable. Dado el rasgo que los filóso-
fos llaman el “holismo de lo mental”, es
imposible definir un estado mental sin
referencia a otro. En todo caso, quizá
pueda pensarse que es más fácil atribuir
creencias que intenciones, en el sentido
de que son más obvias las máximas de
experiencia que usamos. Ramón Ragués
sugiere (entre otras) las siguientes:

a) La consideración de una persona
como imputable lleva a atribuir a un
sujeto todos aquellos conocimientos
cuya ausencia sólo se entiende posi-
ble en quien padece algún tipo de
perturbación psíquica o sensorial, o
en menores de edad.

b) El hecho de que una persona haya
sido normalmente socializada hace
que se le puedan atribuir todos aque-
llos conocimientos cuya ausencia
sólo se concibe en sujetos que no han
tenido contacto con la civilización de
la que se trate.

c) La circunstancia de que en un sujeto
concurran determinadas característi-
cas personales o de que ocupe una

determinada posición social lleva a
imputarle los conocimientos cuya
ausencia haría impensable que tuvie-
ra esas características o que ocupara
tal situación.

No obstante, a propósito de la atribu-
ción de creencias y de la evaluación de la
situación hecha por el agente es preciso
tener en cuenta los llamados errores del
pensamiento cálido, como los estudiados
por Elster y otros autores (la debilidad de
la voluntad, el autoengaño, los posibles
efectos aberrantes de la interacción entre
deseos y creencias, como cuando atribui-
mos una exagerada probabilidad a aque-
llo que deseamos que ocurra o la dismi-
nución de la fuerza del deseo en función
de la dificultad, etc.) y la propensión a
cometer ciertos errores en la atribución
de probabilidades en contextos de incer-
tidumbre o en ciertos tipos de razona-
miento lógico. Es decir, el estudio de las
perversiones de la racionalidad.

Se trata con ello de acercar la recons-
trucción del razonamiento práctico que
hizo el agente antes de actuar al que
efectivamente realizó, y no al que hubie-
ra realizado el “hombre medio” o el
“hombre razonable”. Estos dos últimos
puntos de vista pueden ser relevantes
para juzgar el grado de reproche (seña-
lando que el sujeto pudo prever o debió
prever ciertas consecuencias, por ejem-
plo), pero en una atribución descriptiva
de intenciones sólo pueden tener una
misión heurística y no deben actuar si
tenemos razones para pensar que hubo
un caso de evaluación equivocada de la
situación. 

17. ¿Cuál es la fundamentación del PRM
y del resto de criterios de atribución de
intenciones? No se trata de reglas de im-
putación de carácter normativo y ajenas
a fines cognoscitivos, sino, al contrario,
criterios de descubrimiento, algo así
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como “recetas” que tienden (con límites,
por supuesto) a mostrar la corrección de
nuestra atribución desde el punto de vis-
ta de una teoría de la verdad como
correspondencia (entre la atribución y la
realidad mental). El fundamento de estas
“recetas” se basa en su éxito en el pasa-
do (de hecho, como habrá observado el
lector, no se trata de ningún criterio
novedoso) como razonamiento cotidiano
cada vez que atribuimos intenciones a
los demás. 

En el esquema de decisión que prece-
de a muchas de nuestras acciones inten-
cionales juega un papel importante el
medio social en el que la acción va a rea-
lizarse. Lograr nuestros objetivos requie-
re en muchas ocasiones contar con la
existencia de otros sujetos (entonces
podemos hablar de nuestra acción como
acción social). Nuestra evaluación de la
situación debe tener en cuenta no sólo
la existencia de tales sujetos, sino tam-
bién su calidad de agentes que se mue-
ven persiguiendo sus propios objetivos.
Las acciones de los demás son importan-
tes para nosotros si queremos coordinar-
nos con ellos, colaborar, competir o sim-
plemente evitar sus interferencias. Para
todo ello necesitamos atribuir intencio-
nes a los demás, y es algo que hacemos
cotidianamente. 

Un gran número de estas atribucio-
nes son exitosas, en el sentido de que
logramos ajustar nuestra conducta a la
de los demás y conseguir de esa manera
nuestros objetivos. Si falláramos dema-
siado a menudo la vida en sociedad
sería imposible y las más de las veces
no alcanzaríamos nuestros objetivos (no
sólo los objetivos colectivos, sino tam-
poco la mayoría de los individuales).
Esta fiabilidad “en general” permite
tener cierta confianza en nuestros crite-
rios y procedimientos de atribución
de intenciones y en nuestra manera de
entender los conceptos involucrados

(como el de intención), justificándolos
desde un punto de vista práctico. Ade-
más, este tipo de justificación se basa en
la experiencia: si en el pasado los crite-
rios que uso para atribuir intenciones me
han resultado generalmente provechosos
no tengo razones para pensar que no
vayan a seguir siéndolo en el futuro
(aunque en casos concretos puedan con-
ducirme a errores). Los criterios y el pro-
cedimiento de atribución no tienen por
tanto un origen normativo en el mismo
sentido en que lo pueden tener los crite-
rios de atribución de responsabilidad
moral o jurídica, por ejemplo, por lo que
la concepción adscriptivista parece equi-
vocada. 
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1 Por todos, Ramón Ragués (1999), pp. 237 y
ss. y Patricia Laurenzo Copello (1999), pp. 124
y ss. Como tal prueba indiciaria, debe someterse a
determinados requisitos. Entre otros: (a) Los indi-
cios a partir de los cuales se realiza la inferencia -
en nuestro caso, la conducta externa y sus circuns-
tancias- deben obtenerse a partir de “prueba
directa”, esto es, no deben ser a su vez la conclu-
sión de otra inferencia indiciaria (STS de 14 de
Octubre de 1986; en contra de este requisito
Belloch Julbe (1992), p. 67.); (b) los indicios deben
conducir de modo unívoco a inferir el elemento
interno, esto es, no debe existir una inferencia alter-
nativa igualmente probable (Belloch Julbe (1992),
pp. 70 y ss.).

2 STS de 20 de Julio de 1990.
3 Sobre el problema de los indicios-tipo en la

prueba del dolo, véase Laurenzo Copello (1999),
pp. 132 y ss.

4 Por ejemplo, STS de 2 de Febrero de 1988.
Para una exposición y crítica de esta jurispruden-
cia véase Perfecto Andrés Ibáñez (1992), pp. 266
y ss.

5 Por todos, véase Ramón Ragués (1999) y
(2002).

6 No obstante, identificar las explicaciones con
la indicación de causas (o factores que provocan)
el fenómeno que se quiere explicar es sólo una -
aunque importante- de las concepciones posibles
sobre la explicación. Para una introducción a otras
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concepciones de la explicación véase, por ejemplo,
Gerald Baker y Len Clark (1994).

17 John Searle (2000-b), p. 125. 
18 Esta es una afirmación constante en la obra

de von Wright. Véase, por ejemplo, von Wright
(2002), p. 117. 

19 Esta es la tesis defendida por Donald David-
son (1995).

10 La Tesis de la Conexión Lógica (no causal)
entre intención y acción es defendida por von
Wright (1987). Para una comparación de las dos
Tesis puede verse Frederick Stoutland (1980).

11 Esta misma idea se puede encontrar dentro
de lo que Salvador Giner ha llamado la corriente
sociológica principal, que asume los siguientes
principios en cuanto a la explicación de la acción:
“toda acción a) posee, para su autor, un significado
subjetivo e intencional; b) no puede ser explicada
racionalmente por quienes observan y analizan su
desarrollo si tal significado no es tenido en cuenta;
c) la explicación es posible, además, porque los
seres humanos suelen actuar racionalmente, es
decir, de acuerdo con su interpretación de la situa-
ción en que se encuentran (...)”. Salvador Giner
(1997). p. 40. Existe un cuarto presupuesto (de
menor interés para nosotros): “Una acción es, ade-
más, social, si d) su intencionalidad tiene en cuen-
ta la existencia de otro u otros seres humanos”.

12 Para un estudio de los distintos modelos de
explicación intencional de la conducta, con o sin
Principio de Racionalidad, y para la propuesta de
un modelo basado en un Principio de Racionalidad
Mínima, véase Amparo Gómez Rodríguez (1992).

13 La adaptación es de Peter Achinstein
(1989), p. 195. 

14 Así lo interpreta Muguerza (1992), p. 8.
15 Amparo Gómez Rodríguez (1992), p. 27.

Salvador Giner (1997), pp. 27 y ss.
16 Von Wright (1980-a), p. 185.
17 Von Wright ((1980-b), Freedom and Deter-

mination, p. 57.
18 En realidad, los dos modelos son muy seme-

jantes: la principal diferencia podría describirse
como el hecho de que en von Wright el Principio
de Racionalidad tiene carácter conceptual y no que-
da incluido en el argumento como una premisa,
sino como la propia regla de inferencia.

19 Que, en realidad, no son sino refinamientos
de lo que podríamos llamar el “modelo de la psico-
logía de sentido común”, esto es, el que aplicamos
cotidianamente al explicar y predecir la conducta
de los demás recurriendo a sus creencias y deseos.
Véase Josefa Toribio Mateas (1995), p. 246.

20 Von Wright, sin embargo, sí hace algunas
consideraciones acerca de cómo verificamos las
premisas del silogismo práctico (la intención y
las creencias), para mostrar la conexión lógica

entre éstas y la conclusión (la ocurrencia de la
acción no puede verificarse si no es por referencia
a la ocurrencia de las premisas y viceversa). Von
Wright (1987), pp. 135 y ss.

21 Así como la premisa que establece el Prin-
cipio de Racionalidad debe ser aceptable empírica
o conceptualmente o como un presupuesto episte-
mológico.

22 Nicholas Rescher (1995), p. 34.
23 Existe otro argumento general contra los

intentos eliminacionistas y reduccionistas de iden-
tificar los estados mentales con procesos cerebrales
o neuronales y dar prioridad a los segundos frente
a los primeros. Este argumento ha sido expuesto
por von Wright señalando que lo mental tiene prio-
ridad epistémica frente a lo neuronal. Supongamos
que deseamos establecer cuál es el estado neuronal
que se corresponde con el estado mental “estar
asustado” en un determinado sujeto. Si queremos
investigar esto, debemos saber previamente que el
sujeto se encuentra asustado, con algún criterio
independiente de sus estados neuronales (es decir,
observando su conducta externa). De manera que
aunque lo neuronal tuviera prioridad causal frente a
lo mental, lo mental tendría prioridad epistémica
frente a lo neuronal (y la conducta externa tendría,
según von Wright, prioridad semántica frente a lo
mental). Von Wright (1996).

24 Taruffo (2003), p. 32.
25 Taruffo (2003), pp. 39 y ss. 
26 Laurenzo Copello (1999), p. 225. Este es el

paso que parece dar también Ramón Ragués
(aunque no sólo por razones ideológicas; también
usando el argumento epistemológico), cuando afirma
que “el recurso al sentido social implica que la con-
sideración de una conducta como dolosa ya no
depende de determinados datos psíquicos cuya apre-
hensión resulta imposible, tanto para el juez como
para los ciudadanos, sino de que dicha conducta, de
acuerdo con sus características externas y percepti-
bles, se valore socialmente como negación conscien-
te de una concreta norma penal”. Ramón Ragués
(1999), p. 324. Un argumento similar es que la sen-
tencia debe ser entendida, por lo que lo importante es
adecuar sus resultados a la conciencia social. Esto
nos lleva a que hay dolo cuando lo hay de acuerdo
con la convicción social, y no cuando lo tiene real-
mente el sujeto.

27 Mosterín (1987), p. 193.
28 Por otra parte, cuando estas acciones tienen

consecuencias lesivas o perjudiciales para terceros
-cuando alguien roba por robar o mata por matar-
tendemos a considerarlas patológicas en algún sen-
tido y, por tanto, no intencionales o con una inten-
cionalidad viciada. 

29 La noción de razón para la acción es enor-
memente complicada y no puedo entrar aquí a
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analizarla. Usaré la expresión en un sentido muy
amplio y casi de “lenguaje común”. Pueden encon-
trarse análisis en profundidad de esta noción en
Juan Carlos Bayón (1991) y Cristina Redondo
(1996).

30 John Watkins (1982), p. 127. 
31 Rescher (1993), p. 19.
32 Tomo esta denominación de Amparo Gó-

mez Rodríguez, que define al Principio de Racio-
nalidad Mínima como no actuar inconsistentemen-
te. Gómez Rodríguez (1992), p. 129. En un sentido
semejante, Salvador Giner escribe que “la acción
humana es racional. Lo es en el sentido, y sólo en
el sentido, de que persigue fines deseados por los
sujetos según sus intenciones, recursos y creencias.
Para ello los sujetos eligen, en todo tiempo y lugar,
la senda disponible que juzgan más adecuada a
ellos y a los recursos a su alcance”. Salvador Giner
(1997), p. 112.

33 STS 1843/1999, de 23 de Diciembre.
34 Entre acciones -o descripciones de acciones-

existe una relación de generación: cuando disparo
matando a alguien, la acción de disparar genera

(causalmente) la acción de matar (otra manera de
decirlo es afirmar que la relación de generación se
da entre descripciones de acciones, y no entre
acciones propiamente). Sobre esto véase Daniel
González Lagier (2001).

35 Ramón Ragués (1999), pp. 521 y ss.
36 Fernando Broncano (1995), p. 311. 
37 Salvador Giner (1997), p. 40.
38 De acuerdo con la hipótesis del animal

maquiavélico, desde un punto de vista evolutivo la
necesidad de reconocer los estados mentales de
otros para adaptar la conducta propia y manipular
la ajena en función de ellos fue fundamental para el
desarrollo de la inteligencia y la racionalidad
humana. Fernando Broncano (1995), pp. 320 y
321.

39 El criterio fiabilista o pragmático ha sido
usado como criterio para justificar el conocimiento
científico y la racionalidad epistemológica. Véase,
por ejemplo, Rescher (1993), pp. 55 y ss. Para una
aplicación del criterio al campo de la racionalidad
práctica y evaluativa puede verse Fernando Bron-
cano, (1995), pp. 326 y ss. 
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